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Señor 

PRESIDENCIA DE L A REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D.N. 
28 de marzo de 1963. 

Presidente del Senado. 

Señor: 

_..,......__ 
tf..1 SENADO 
~ R.Ei'UBLICA DOMIN ICANA 

Tengo la honra de someter al Senado de la Repúbli
ca, de acuerdo a las atribuciones que me confiere el Artícu
lo 55, párrafo VI, de la Constitución de la República, la ra
tificación del Convenio Internacional del Café, 1962, que fué 
suscrito por los plenipotenciarios de los país~s concurrentes 
a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Café, cele
brada en la sede de las Naciones Unidas del 9 de julio al 25 
de agosto de 1962 y el 28 de septiembre de ese mismo año, en 
la cual estuvo debidamente representada la República Domini
cana. 

Los gobiernos que han suscrito el Convenio del Café 
lo han hecho reconociendo la importancia excepcional del mis
mo para la economía de muchos países que dependen en gran me
dida de este producto para obtener divisas y continuar sus 
programas de desarrollo económico y social. Ha sido también 
tomado en cuenta que la comercialización del Caf~ . estimula 
una estrecha colaboración internacional en la obra de diver
sificar la economía, estimula el desarrollo de los países 
productores y contribuye a fortalecer los vínculos políticos 
y econ6micos entre países productores y consumidores. 

El Convenio Internacional del Café, 1962, crea una 
acción internacional que evita la persistente tendencia al 
desequilibrio entre la producción y el consumo, y a la acu
mulación de existencias que significan una carga y a marca
das fluctuaciones en los precios que pueden resultar perju
diciales para productores y consumidores y esas fluctuacio
nes no pueden ser corregidas por las fuerzas normales del 
mercado. 

Por lo dicho llevo al conocimiento del Senado de 
la República que los objetivos principales perseguidos por 
este Convenio son establecer un equilibrio razonable entre 
la oferta y la demanda sobre bases que aseguren un adecuado 
abastecimiento de Café a los consumidores, así como asegurar 
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mercados para los productores con precios equitativos, que 
sirvan para lograr un ajuste a largo plazo entre la produc
ción y el consumo; de igual modo sirve para aliviar las di
ficultades ocasionadas por gravosos excedentes y las exce
sivas fluctuaciones de los precios del Caf~ en perjuicio de 
los intereses de productores y consumidores º 

Quiero hacer notar que otro de los objetivos del 
Convenio Internacional del Café son contribuir al desarro
llo de los recursos productivos y a la promoción y manteni
miento del nivel de empleo e ingreso de los países Miembros 
para ayudar a lograr salarios justos, un nivel de vida más 
elevado y mejores condiciones de trabajo. 

Es misión fundamental del Convenio ayudar a ampliar 
la capacidad adquisitiva de los países exportadores de Café, 
mediante el mantenimiento de precios a niveles justos y el 
aumento del consumo; y estimular la colaboración internacio
nal respecto de los problemas mundiales del Café, reconocien
do la relación que existe entre el comercio cafetero y la es
tabilidad econ6mica de los mercados para los productos indus
triales. 

JU BOSCH 
Presidente de la República. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

~la SENADO 
REPUBllLA 00.VtlNlCANA 

VISTO: 1 1nc1 o 14 d l articulo 38 d la Const1tu

c16n d la R pública; 

VISTA: la Rat1t1cac16n del Convenio Int rnac1onal 

d 1 car~, 1962, que ru· suscrito por la Repú lica Dom1n1-

cana y lo Pl n1pot nc1ar1o de lo pais coneurr nt s 

a la conr renc1a de 1 s ae1one Unidas sobr el car'. 
el brada n la ede de 1 acion Unida del 9 d ju-

110 al 25 d a o to d 1962, y el 28 de eptle bre d 

1962; 

RESUILVB: 

UIIISO: APROBAR la Rat1f1cae16n d 1 Convenio Int r

nacio al d 1 Caté, d 1 1962, que rué su cr1to por la R -

públ1ea Do 1n1cana en la Conr r neta a la ac1on s Un1- ¡ 

das obr 1 caré, celebrada d 1 9 d julio al 25 d ago 

,. 

to d l 62 y 28 d 

letra dice es1: 

L 

-

pti mbr de 1962, qu copiado a la 
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Proy. ~S.~Shp~~f 'ne la Ra-
tificación del Convenio Internacional PAG, 2· 

ASUNTO: del caré. del 19 2. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado. Palacio 

del Congreso aclonal. en Santo Domingo. Distrito ac1o

cional. Capital de la República Dominicana. a los dos 

días del mes de abril del año mil novecientos sesenta y 

tres; años 120 de la Independencia y 100 de la Restaura-

c16n. 

o -

-~( 

alma Frias de Rodríguez 
Vlc presidenta del Senado. en 

/17.~-r---- runc1ones 

t-P 
Tomá d.-Hla 

Secretarlo 
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CAMARA DE OIPUTAOOS DE LA REPUBLICA DOMIN ICA N A 

()()04.9 
Santo Domingo, J.(. 
3 de abril de 1963 

Señor 
Dr. Juan Odsasnovas Garrido, 
Presidente del Senado. 
Ciudad 

Sehor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio ~ro. 
0076 de fecha 2 de de marzo pasado, junto al 
cual des1Afés de haber sido aprobado 9or el Se
nado, remitió usted a esta 01mara de ~i ~utados 
la ~esolución que aprueba la Ratificación del 
Convenio Internacional del Café, del 1962. 

Este asunto fué aprobado 9or la :&-nara 
de DiDutados y remitido al Poder ~jecutivo pa
ra los fi~es Constitucionales de lugar. 

sls . 

i.:uy a ten tamen te le sa lude,, 

¿:}/?. 6 
Miguel Angel -.1c0abe risty, 

Presidente de la Oámdra Je ~~ ~u~ados . 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

lrúm. Santo Domi~o, D. N. 
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Señor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cwnpleme significarle que la Resolu
ci6n en virtud de la cual se aprueba la Ratificación 
del Convenio Internacional del Café, del 1962, ha sido 
promulgada en fecha 5 de abril en curso, y registrada 
bajo el No. 11. 

ai¡ 
db/ma. 

Muy atentamente, 

~-'-r 
~ l¿ha~ I~ T✓. 

Secretario de Estad~~P~esidencia. 

,/,/ 
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,.Jiil SENADO 

REPÚBLICA lJOMINICANA 
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